
PLAN DE TRABAJO
Director Regional de Asuntos Tecnológicos

Fin: Contribuir al desarrollo urbano sostenible y socialmente inclusivo de las ciudades del país y Lima 
especialmente.

A. OBJETIVOS GENERALES:
I. Promover el ejercicio de la arquitectura y el urbanismo contribuyendo en la atención a los problemas más 

importantes del Perú y Lima en especial en el ámbito de nuestra profesión.
II. Contribuir al mejoramiento del Perfil profesional del Arquitecto
III. Realizar propuestas al país y Lima frente al momento actual y futuro mediato: mejor ciudad
IV.Contribuir al fortalecimiento institucional del CAP RL

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
I. Fortalecimiento de capacidades del agremiado y del marco de acción profesional
II. Servicios optimizados para el arquitecto
III. Promover la integración del arquitecto a la sociedad y propiciar su labor social
IV.Posicionamiento del CAP RL en todo nivel
V. Aportar en la construcción de nuevos contenidos normativos para el ejercicio del urbanismo en la 

arquitectura en beneficio de la ciudad 

Lima, 15 de marzo de 2023.

Av. San Felipe 999 Jesús María
(51-1) 627 1200
lima@limacap.org
www.limacap.org

C. ACTIVIDADES

C. CRONOGRAMA

Delegados ante Comisiones Técnicas 
Distritales

Revisores urbanos

Inspectores Municipales Obra

Peritos judiciales

Inspectores  ITSE

Gabinete de atención al proyectista
Opinión favorable y satisfacción de 

los atendidos

Compendio anual comentado de casos
Información periódica y anual sobre 

las consultas atendidas

Regionales nacionales
Vínculos estables y fructíferos con 

instancias homólogas.

Regionales metropolitanas 
internacionales

Vínculos estables y fructíferos con 
instancias homólogas 

Formulación y difusión de opinión 
especializada

Opinión reconocida y esperada por 
parte de la sociedad metropolitana y 

nacional

Foros, mesas, debates y otros sobre 
temas relevantes

Eventos reconocidos y esperados por 
el gremio y la colectividad en general 

y que generan cambios en la 
concepción y tratamiento de los 

temas

Plataforma Data Licencias
Incremento y diversificación en la 

generación de recursos institucionales

Plataforma Data Normas

Plataforma Data Construye

Procesos  CAP RL en la vanguardia 
tecnológica y de eficiencia

Ordenar, regular y 
promover el correcto 

ejercicio de la profesión 
de arquitecto dentro del 

marco de la Ley, 
asegurando la igualdad 

de derechos y deberes de 
los colegiados.

II.
Contribuir al 

fortalecimiento 
institucional del CAP 

RL

2.1 Vinculación con entidades 
similares de otras regionales y 
similares de otras metrópolis

2.2 Formulación y difusión de 
opinión especializada 

2. Posicionamiento del CAP 
RL

FIN
CAPÍTULO III: DE LOS 
FINES Y FUNCIONES

Artículo 6.- De los fines

OBJETIVOS 
GENERALES

Plan de gobierno 2023 
2026

1.1 Coordinación y atención a 
los grupos técnicos 

especializados 

1.3 Asistencia técnico-
normativa para el quehacer 
profesional del arquitecto

METASSUBACTIVIDADES

Atendidos adecuadamente los 
requerimientos de agremiados
Campaña de regularización con 

revisores

3. Fortalecimiento 
Institucional CAP RL 

3.1 Automatización de 
procesos DAT CAP RL e 

información disponibles para 
agremiados; análisis y 

generación de ingresos 
mediante servicios 

estadísticos especializados.

1. Fortalecimiento del 
marco de actuación 

profesional

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES

1.2 Gestión institucional para 
mejorar el marco legal de 

actuación del arquitecto y el 
fuero del CAP

Recuperar el ámbito de actuación del 
CAP en los procesos edificatorios y 
urbanísticos mediante precisiones 

normativas

Ordenar, regular y 
promover el correcto 

ejercicio de la profesión 
de arquitecto dentro del 

marco de la Ley, 
asegurando la igualdad 

de derechos y deberes de 
los colegiados.

I.

Promover el 
ejercicio de la 

arquitectura y el 
urbanismo contri-

buyendo en la 
atención a los 

problemas más 
importantes del 
Perú y Lima en 
especial en el 

ámbito de nuestra 
profesión

II.

Contribuir al 
mejoramiento del 
Perfil profesional 

del Arquitecto

ACTIVIDADES METAS DURACIÓN EN 2023
TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4

Atención X X X X X X X X X

Boletín trimestral y compendio 
anual

X X X X X X X X X

Convenio de asistencia técnica 
activo con 01  regional CAP 

para proveer asistencia DATA 
Licencias

X X X X X X X X X

Red de instituciones homólogas 
en Sudamérica

   X X X X X

Posición establecida y difundida 
acerca de 04 temas de 

relevancia para el gremio
X X X X X X X X X

Tres eventos difundidos y 
replicados por medios de 
comunicación nacional y 

espacios gremiales y 
académicos nacional e 

internacional

X X X X X X X X X

X X X X      

X X    

120 delegados titulares
55 delegados suplentes 

11 delegados habilitaciones 
4,000 liquidaciones por 
derecho de revisiones

Incremento trimestral de 10% de 
satisfacción (delegados)

Recuperación 33.3% trimestral 
de recaudación no entregada 

por revisores.

Una precisión normativa sobre 
revisores urbanos.

Precisiones normativas 
respecto a VIS

1.3 Asistencia técnico-
normativa para el 
quehacer profesional del 
arquitecto

2.1 Vinculación con 
entidades similares de 
otras regionales y 
similares de otras 
metrópolis

2.2 Formulación y difusión 
de opinión especializada 

2.3 Automatización de 
procesos DAT CAP RL y 
disponibles para los 
agremiados la información 
resultante; análisis y 
generación de ingresos 
mediante el suministro de 
servicios estadísticos 
especializados

Tres productos derivados del 
análisis de datos generan 

ingresos al CAP RL

  X X

X X X X X

X X X X X

1.2 Gestión institucional 
para mejorar el marco 
legal de actuación del 
arquitecto y el fuero del 
CAP

X X X X

X X X X

1.1 Coordinación y 
atención a los grupos 
técnicos especializados 

X X  X X X

X X X X

Ejecución de proyectos piloto 
Alianzas con diferentes institu-

ciones y gremios
Incorporación de arquitectos 

jóvenes
Bolsa de trabajo 

(con la Dirección de Asuntos 
Gremiales) 

Convenios con otros colegios 
profesionales del Perú y el 

extranjero 

Programas y Proyectos

Capacitación urbanística técnico 
normativa

Comité Distritales de Arquitectos

1. Promover el 
desarrollo, mejora-
miento y aplicación 

del Plan MET 
2020-2040.

2. Promover una 
cultura de planea-
miento urbano y 

nuevos paradigmas 
de ciudad

1.1 Convenio con 
gobiernos municipales 

y regionales Lima 
Callao y otros ámbitos 

del Colegio de 
Arquitectos Regional 

Lima

1.2 Convenios con 
Ministerio de Vivienda 
y otras instancias del 

Gobierno Central

1.3 Desarrollo de 
Planes Específicos

1.1 Convenio con 
gobiernos municipa-
les y regionales Lima 
Callao y otros ámbitos 
del Colegio de Arqui-
tectos Regional Lima

Ejecución de proyectos 
piloto. 

Alianzas con diferentes 
instituciones y gremios
Incorporación de arqui-

tectos jóvenes.

Bolsa de trabajo (con la 
Dirección de Asuntos 

Gremiales).

1.2. Convenios con 
Ministerio de Vivienda 
y otras instancias del 
Gobierno Central

1.3 Desarrollo de 
Planes Específicos

X X X X X X X XX

X X X X X X X XX

X X X X X X X XX


